
FORMATO PARA LA DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 

UNIDAD DE POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIÓN DE LA APF

TIPO DE FUNCIONES SustantivasConfianza

PUESTO DEL 

SUPERIOR 

JERÁRQUICO

SECRETARIO DE ESTADO

TIPO DE RELACIÓN:

A. DATOS GENERALES

PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS 

Redactar conforme al propósito fundamental "su razón de ser",  buscando la congruencia y contribución con el puesto inmediato superior. Debe contestar a la pregunta ¿Para 

qué existe el puesto?

III. FUNCIONES

AMBAS

II. RAZÓN DE SER DEL PUESTO (MISIÓN):

INSTITUCIONES 

Dirección

10 Elaborar los estudios necesarios para el eficaz cumplimiento de las funciones y servicios que le son propios.

IV. RELACIONES INTERNAS Y/O EXTERNAS.

DIRECTOR GENERAL

Vigilar que los distintos niveles de los (as) servidores (as) públicos adscritos a la Entidad desarrollen sus actividades con sujeción a lo establecido en las disposiciones legales aplicables.

Dirigir el cumplimiento de los programas y el correcto ejercicio de los presupuestos de gastos aprobados por la H. Junta de Gobierno y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

7

9

6

DESCRIPCION DE LA FUNCION

¿Qué hace? ¿Para qué lo hace?

Cada función integra un conjunto de actividades.

VERBO DE ACCIÓN+COMPLEMENTO+RESULTADO

RAMA DE CARGO

CÓDIGO DEL 

PUESTO
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO
CARACTERISTICA 

OCUPACIONAL

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

CFK2152057

DIRECTOR GENERAL

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

Explicar brevemente con que áreas o puestos tiene relación y ¿para qué?.

Elija el tipo de relación

8 Promover lo necesario para la estricta observancia de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan el funcionamiento y controles de los Organismos Descentralizados del Gobierno Federal.

2

Dirigir la implementación de los reglamentos, manuales, instructivos, controles internos y externos y en general todas las disposiciones relacionadas con la organización y funcionamiento y mejora de la Entidad.

3

DIRECCIÓN GENERAL

Planear, dirigir, administrar, organizar, controlar y evaluar los planes, programas y proyectos técnicos, administrativos y comerciales de la Entidad, para que dentro de criterios de rentabilidad y factibilidad, su 

funcionamiento se apegue a las disposiciones de la H. Junta de Gobierno, las emitidas por la Coordinadora Sectorial y las Dependencias Globalizadoras, con el propósito de alcanzar las metas institucionales, 

sectoriales y empresariales en materia zoosanitaria con calidad contribuyendo al desarrollo social del país.

Representar legalmente a la Entidad con todas las facultades que conforme a la legislación común corresponden a un mandatario general, sin más limitaciones que los acuerdos y resoluciones que establezca la 

H. Junta de Gobierno.

Planear, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar los planes, programas y proyectos técnicos, administrativos y comerciales de la Entidad para el eficaz, eficiente, oportuno y transparente cumplimiento de las 

funciones y servicios inherentes.
1

Formular y presentar a la H. Junta de Gobierno los informes trimestrales  de la operatividad normal y especial que permitan conocer de modo permanente la situación financiera, industrial y comercial de la 

Entidad.

Convocar y concurrir con voz informativa a las sesiones de la H. Junta de Gobierno, formular y presentar en sesión correspondiente: los proyectos de programas de operación, de inversión y de presupuestos 

de gasto para el ejercicio presupuestal vigente y subsecuente, así como cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones que de ella emanen en el ámbito de su competencia.

Consultar a la H. Junta de Gobierno cuando la naturaleza, importancia o cuantía de los asuntos o negocios lo requiera.

Proponer para su aprobación ante la H. Junta de Gobierno a los funcionarios de conformidad con lo estipulado en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y nombrar al personal de la Entidad, conforme al 

artículo 12 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y las Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 

4

5

Puestos que Puestos que reportan 

ANEXO B 

ANEXO C 
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Si

DE DOCE 

AÑOS EN 

ADELANTE

En caso de que el puesto requiera condiciones especiales de trabajo llene el siguiente apartado.

FRECUENCIA: SIEMPRE
CAMBIO DE 

RESIDENCIA:
No

MÍNIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA:

V. ASPECTOS RELEVANTES DEL PUESTO.

Retos y complejidad en el desempeño del puesto.

Trabajo de alta especialización.

Puestos subordinados.

Presupuesto bajo su responsabilidad.

Maestría Titulado

Elija en dónde tiene impacto la información que maneja el puesto

Debe declarar situación patrimonial.

I. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO

CONDICIONES ESPECIALES DE 

TRABAJO:

AMBIENTALES, TEMPERATURA, 

RUIDO, ESPACIO

ESCOLARIDAD Y GRADO DE AVANCE:

Característica de la información:

ÁREAS DE CONOCIMIENTO: Identificar carreras o áreas de conocimiento requeridas para la ocupación del puesto.

LA INFORMACIÓN QUE SE MANEJA AFECTA A OTRAS DEPENDENCIAS / ÓRGANOS DESCONCENTRADOS / ENTIDADES PARAESTATAL

Explicar brevemente la elección de los aspectos.

Actos de autoridad específicos del puesto.

BIOLOGÌA, DESARROLLO AGROPECUARIO, ALTA DIRECCION DE EMPRESAS, ADMINISTRACION DE NEGOCIOS, INNOVACION Y TECNOLOGÍA EN EL SECTOR, AMPLIA  EXPERIENCIA  EN EL SECTOR 

PECUARIO, CAMPAÑAS NACIONALES ZOOSANITARIAS, REPRESENTACION EN JUNTAS DE GOBIERNO, EN RELACIONES DE ALTO NIVEL  EN LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL Y RELACIONES 

INTERNACIONALES

C. PERFIL DEL PUESTO (Anexo A)

AREAS DE EXPERIENCIA: Identificar la o las área(s) de experiencia (s) que se requieran para la ocupación del puesto.

II. EXPERIENCIA LABORAL

PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO: 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR:

HORARIO DE TRABAJO :
HORARIO DIURNO

Si

ADMINISTRACIÓN, FARMACOBIOLOGÍA, MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, INGENIERIA AGROPECUARIA

III. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS
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día/mes/año.

NOMBRE Y FIRMA

CAPACIDADES

(Habilidades, Conocimientos y Aptitudes)

FECHA DE EALBORACIÓN: 01/04/2017

SI EXISTE ALGÚN OTRO ASPECTO QUE CONSIDERE IMPORTANTE DEL PUESTO Y QUE NO ESTÉ CONSIDERADO EN EL FORMATO, ANOTARLO EN EL SIGUIENTE 

RECUADRO. 

OBSERVACIONES:

ESPECIFICACIONES ERGONÓMICAS:  ACCIÓN, ATRIBUTO O ELEMENTO DE LA 

TAREA, EQUIPO O AMBIENTE DE TRABAJO, O UNA COMBINACIÓN DE LOS 

ANTERIORES, QUE DETERMINA UN AUMENTO EN LA PROBABILIDAD DE 

DESARROLLAR ALGUNA ENFERMEDAD O LESIÓN.

CONSCIENCIA MORAL, COMPROMISO Y ORIENTACION A RESULTADOS

COMPETENCIAS

IV. COMPETENCIAS O CAPACIDADES

TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

 Y CAPACITACION
ESPECIALISTA

ESPECIALISTA DDP

ELABORÓ

DIPLOMACIA, SENSIBILIDAD SOCIAL, ALTO SENTIDO NACIONALISTA, INFLUYENTE, EXCELENTE DESEMPEÑO BAJO PRESION, VISIONARIO


